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NOMBRE: __ En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitucciio óñ n"PcoiTI111 1c. ca:-ttB=t.�fttttff¼E��!:éx:ic2J 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y F¡inanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. María Jovita Martinez Sánchez ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 09 de mayo de 2025 y que se le asi no el númer -090525 folio de VUT, donde se solicita valoración de un árbol que se localiza en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: i 

l. El 03 de julio de 2025 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 03 de julio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conseryación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 703/2025) 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental 
de la Ciudó)d de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esp�cificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realic�r, poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplic la Ciudad de México, de 
con/ormi,6a.�..6on la siguiente descripción: '� . e, !¼5 

,A /llr º 1'!ir 
· 
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Eli1nin.:ido lc:1 fürnc1 de c.onforrnidJd con las Re�olur.:.ione� R� 177·�/18 v RRA 1780/18 que e:.tabler.:.en que Id f'rrna e� 
rn1�1&:>rc1d..:i corno un atributo de l.:1 p¡,>·�on.ilid,1ddt> IO', indviduos. en virtud dt> que .;i tr<:1\11:!::. de t:1':>!.:1 ;i,,, µu4:'de 1dt>ntif1L.:1r 
d una persona. por lo que ::.e co-tsdera ur- dato persona! y, ddda que para otorgar '>U acceso :.e ·1ece':.Ítc1 el 
corwentmientn de su titul.:ir,P<. iotorrnariónctavitir ada corno contidencial contorme al articulo 11 �. fr ar rion 1, r1f' la lPy 
Pederi'll d€- Iranvparencia y Acceso a la lnfcrrnación Pública. 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

i-,--;;-::--.,,..""-"_-.-_ · ._ ...,_ .,,,J_5_2_s 
__ 

+--u_s_R_ -;A_ .c_1_o_N-1 ��------, 
Predio privado!-� ==j . DlRECCLON ,·, .. ;. DICTAMEN NO. 1 0703 i2(.•2í) 1 : · ANTECEDENTES . a�ar la estruclvrn �e mi casa, cs-�m ri�sgo·o q\Je se caiga. y r.o e� habi:a\;>le. '{s!c). ---¡ i c;�-:;;�,s,1 en !OS, 'i.i.rl\c.;,.1ios,·rn.• nomera: v oe ia .. e:,• Org:;in1c;, ce las t,ic.;;ildi;i�; Art1culos 106, 1()�. í '.!O, ";. i 1 y 1 t:! é� ]ti T.--;;y-Aml)Íc:11�Tcc··¡�---1 

j__C;�-=?? .. �-� Mextc.o y c:cmti� rel;1�ivo,s de !a. N?,��:� ;mbi�en:.;11 p�:a el Dl.str<to Fecernl N,\OF-001·R�A T•201S. $e emite el �i��;er,1�: J 
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0BSERVAC10Nl:;S Y 
H.EC0.MENDACIONE.$ 

Aroo, de ;::orto ;;:to. ¡�rer.·�r::o 
desrnccncs, r.Jrrlo.s r;irgos C-C:-t e�.:�e.;,o 
de peso y éc:;n1c�h •. s en Iaccca, en e-! 
toue ptc'.lcr.ta rl'.'1\.1$tJÓ. i:-i!n.n!a-s cp�:it;;� y 
brotes, �;:;lcorrni.:c�. sus raíces estan 

o :-c-plimtd:as. �n ccncrctc. C$.�·.J.�. r.n.r. 
� ?C\1ant.a-�.o )r 'ractu�·.:..tto;,1 -el ;1��-�ao dr�; 
c., pa(i•o-y {:!� !3. colnder . .t del ,írnnaje_ 0 ·s,e encuentra p1anrado jt::-ito..�; �,ur" :!t? 

uno de lo� cuortcs ée1 -i�:-nuc'O-l.e:, l:·c_ 
tracturaecs ,¡ ,q,!ebro.co cs:c :-:iti:o ! 
perimc�ral, accmas ce ftactorar orn:i (Je ¡ 
las f.HH.(}(!CS. .. por �::>. qu.{; Cl �\JG:1.Y es 1 

inha::,it::it>le. 1 1 
J 

Conclusio.nes- 
Prim�rn- - Se s oiicite ,� valorac.ón de un árboi dentro del predio p:-i·✓-0do. iioic;;:do en !¡_1 din;�Ción anle:-i;:;rm?�\tQ 
:::-.e:-:;;ior:aoa. al réauzar _la vista se íccnt:!'icó un .,\rbol de. la especie Fresno (Fr:3.xln:;$ uhclcl). el árbol menc:onado se 
encuentra plantado junto al muro do uno de los cuarto centro del inmueble el cual h() frncturado y <:'.afiado, �nn-ibién se. 
ob s crvo otr'a Ir actura en el rnuro .contiguo y e! piso del cuarto, tos nabítantes menclonan que debido :.1 tes dél:'ios y 
cu.1r!coduras e.ste cuarto no es. habitado por nadie, ya que teme cue temen pueda colapsar alguno di ros muros .. 
Uc,:)i(1o al canos z. los bienes Irrnueble y con base en el Arttculo 'i06, numeral .1 de la '�ey Ambiental de 1o Cü,;d�d (fo. 
:,'.,:xico s,e reccmtenda el manejo de derribo .al existir rlesqo real y presente 

C ce aro bajo µro:esta de decir verdad, que la lníorrnaclón vertida en. este dictamen está red .. 1clndc1 a mi leal saccr ';' 
:::n�,:;,<::;,,�[, y es V<J.lidél mientras se manteogsn las coacictones en !as.q,..1c se evaluó el árbol, y conforme: ai arttcuro ,;e-=·� 
lc1 '_ey ;\r\:t,íent�l ce ta Ciud2c de �,foxicQ 

VUT 647-09052.5 •.• ·1 : ....... 1f.-- ·:o, f.\:�!. r�)t . ..::·.c:�t, -i;'>:>-\:\'._ ()·¡ -¡�;()_ 1::iu(;-::<:i <:i,;' M;:dGU 
::\· �:·.,/,\;;_';;"pi) i:>c¡. /!JO í 

Lillana ·Gutiérro:z. 'Franco 
(DlCTAMINAD.0R TÉ.CNlCO D.E ARS0LAD.O URB.A.N0 
DE ACUER.t:lb CON LA NORMA AMBIENTAL ?ARA at, 

OlS't"RITC FÉ;O!:RAI� NADF·001,?.NAT•;201� No .. 376) 
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POl.10: ! VUT O64TO0O52$ 
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-··ruáicAc16N ----------- 

¡ P1edio privac() 
i DICTAMEN NO. ··:>or d éli'!,ir 1<1 �slrocfora clG-Í:nÍ cz.s'ii';·es·ui1"riesgo=o::q=u= e.=s=e= : ·= c<1::i;::g_a_y� n-tJ_e_r,_t1_ .1b'""·- :ta-b- _ I-o-•-(s- !6): - .,, . , 

�SOLICITANTE:. .1 f,bría Jovila l·,larlínez 
Stinc:!'1.:n 

.fEC.HA; �----;- 3 d·.: julio del 202!'i 
,_E_l��-C?.C!�� __ 1 
- /.\NTECF.OE'NTE$ 

, Go1� bJ;.: en lc;r; ;uiícui-:,5 7& .n,mwr�! \/ c!e: la Le·'/ Or;¡án1ca do b;, ,.\\::i:'!ldias; /,ifculos ·1ó'G, 1 o�. HO, 111 y 112 d
0

eT1-L,:;;t�\,T,I; 6�-i:::i: ,.f.:- ,,. L C.l!d�(i ::Jo /116:,:icc '/ i]ú(f\áS roliilÍV0$ (!e iaNonna .;\miJ.ientai p¡y¡¡.¡ Eli?!st,�2x.��-(t;í(IIN.A.D:'"·��-1��NJ\T,2JYl5, se cmitG Gl :;qtl;-C'.I!" .. 

Archivo fotográHco 

Árbot ·t, derribo 

;J.!,r,jyl''3l6 E t;¡ 0 1 1 f.¡ 
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�".'.:�1::m!J:!:,Jm)l:�j'rn;--r<"rq:zre1··e·ra·� ... im-�w�n;¡,m"•rt;>.:r;;n¡,,.F":]¡r-1t4m;.r ..... 1vrr:c:-:;r:::,rnRU;;:;z¡;t��w.r.a:¡¡:.-.1n:1����������mti:.'..;i�•� 

... �J.X.:.,-� 

C?1:::, Ct"'a;:0 s,,,;, •Cr,::. C.::\:, .o C,)! To:t0,.�9 / VUT 647-090525 
J·.�:�:.s�(ifr: /.!vt.;·o C)()r:";L�:-n, C.?. 0·1·150\ Ck:dsj d,) :\:'.é.:-;iccLl 
·¡-�;;\:�re-no: 55 527() G!CO L:X"I'. ·/:)O'í 
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,-LJBIC'ACIÓN 'l 
t 

SOUCITANTE: Mafia Jovila. Marlíoe:z I FOLIO: 1 VU'(' 0647-090Gi5 
Sénchez. i 

i FECHA: ..,..,---- 3 <!ej�ilio <Je! 2026 ¡ Ptcdio-pr\�a<io·-. 

� ��!��C.�é*-��-T���- :'Po, o MM r;i ����::�r.�-����Ú�s-��-=�º�;,_r�-���-�-quo t;o Cl)iga y 0�1\AJ1���:�-]i��;����J���=��-�:����-�-�� .. 
: (;(¡r� basu nn !o:, tl(:ÍCiJIQS 75 runnernl V do la. Ley O<l)fin!c;:i. de 'ª"' Atc:nld[a.,;; ,\ct{C\!los 1-:)G, iG9_ ·1 íO, 11: y 1 í2 da la Le,� A,nbionv,r tte- .l:J 
[�::''.�'''--':'. ifl_ �:.&.::.:.?_?_}'._�_�('_"�¡1,S_[.<'ll_l:1�l�()S_�� 1:, Norrn.-. Arubiemal r,�:��f __ 0,!:_1'.�� Fc,lcrnl N_I\0r--00·1-R�ll,T-?.Q1 (j, ::,e ,m,__i_��-1?._l_:;;1;:¡\!i',?ntG: _ 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, <fo.r-l'ilJo 

i,,.�-�1>.'\t.:'�1r ... 1t�i:��-�P.M.www:ua.:zza / ":' uw�•===;;-1 ... r:: 
. '·' ;:i¡,;_ i':/( C::\1/{, ·ll) (;(11 :i'<)i,:,.t:,_1, . VUT 6LI l-090::i2.;:i 

··,:�i1·1:\?�1;\ C.F· o-¡··tC{l:'°'C:íudJ<.l ;:k: f•Aé.;.-:k:<1. 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100163579JU27WTC; .así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Roberto Gonzalez., 

t 
11. Derivado d� lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservadión del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir/ de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL de nombre común: 
Fresno/Fraxinus uhdei; que se yergue en Lo anterior en virtud 
de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-160/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

1 

SEGUNDO. - LoJ trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrtto Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Que�a bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. \' "".,..,···¡ 

\'-..,_,(; .,/ 

'\/ \\ 

I 
' { 
'· 

cr:'.:� Ce;�¿:xk;.• S/i\�; F:f::;. C:::'.:G -¡ OJ Co!. ·cc-it-3C:;"., 
,\'�>1:�:'.íf. l.::.ic:;·o (:t;¡::cé:\ C.P. o·¡ ·í:5oi !�/�;cisJ c!a :-_-:5.::'.(,,.)_ 

1

•••

1 "":1·;.,-...,.,-� 
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CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de $LIS atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATEMTAMENTE 

(;. 

AL,J,-�ERO 

DIFUf:TOR-DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/up* 

1.:.c.¡:,. fa¡ ;J((:>nciún al No. interno l)l)CMA 12�2/2025 
U, atención al No. interno DGSU 2302/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.Jcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.0/2021. 
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